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Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a lo solicitado por el memorialista en el escrito que 

antecede, y a términos del Artículo 41, de la Ley 1996/2019. que 

reza, …” Evaluación de desempeño de los apoyos adjudicados 

judicialmente” ... en tal sentido para este tipo de proceso, no opera 

la rendición de cuentas, como asi lo ha entendido la señora apoderada 

según se desprende de la lectura de su escrito; en su lugar la persona 

designada como apoyo, esto es, la señora DIANA CECILIA VARGAS 

BEDOYA PORTADORA DE LA CEDULA NO 43.581.035, designada 

como apoyo al término de cada año de ejecutoria de la sentencia  No 

035., emitida por este Titular el diez (10) de febrero del pasado año 

(2023), debe realizar un balance, en el cual se le  exhiba a la persona 

titular de los actos ejecutados y al Juez,  por ella en cumplimiento a su 

función como apoyo del titular de los actos; dicho balance debe 

contener: 

 

1. El tipo de apoyo que prestó en los actos jurídicos en los cuales tuvo 

injerencia. 

  

2. Las razones que motivaron la forma en que prestó el apoyo, con 

especial énfasis en cómo estas representaban la voluntad y 

preferencias de la persona. 

  



3. La persistencia de una relación de confianza entre la persona de 

apoyo y el titular del acto jurídico. 

 

  

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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